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*20256000256321* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20256000256321 
Fecha: 26/05/2025 01:25:52 p.m. 

 
 

Bogotá D.C. 
 
 
Señor 
BRAULIO F. ACUÑA CASTELLAR 
Jefe de Recursos Humanos Centro de Salud Sampués 
braulioacunac@gmail.com , braulioacuna@hotmail.com 

 
 
REF: Tema. EMPLEO. Subtema. Naturaleza de la vinculación de un servidor 
público. - Naturaleza de la vinculación de un trabajador oficial. RAD. 
20252060267342 del 22 de abril de 2025.  

 

Reciba un cordial saludo, por parte de Función Pública. 

En atención a su comunicación de la referencia, en la cual consulta: “1. En una Empresa Social 

del Estado a cuales cargos se les consideran Trabajadores oficiales, tratándose de una Empresa prestadora 
de Servicios de Salud que cuenta con Conductores de Ambulancia, Operarias 
(Servicios Generales), Celadores, Camilleros 2. Cuál es el tipo de vinculación de los trabajadores oficiales, si 
su vinculación es a través de contratos laborales u otras formas. 3. Tratándose de Trabajadores oficiales, los 
cargos se deben reportar a la CNSC para la oferta pública de empleos de carrera.” (sic) 

Me permito manifestar lo siguiente: 

Sea lo primero señalar que, la constitución política, establece en sus artículos 123 y 125, 
que: 

 “ARTICULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los 
empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por 
servicios. 

Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la 
forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. 

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones 
públicas y regulará su ejercicio. 

(…) 

ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan 
los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 
demás que determine la ley. 

mailto:braulioacunac@gmail.com
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Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la 
ley, serán nombrados por concurso público. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del 
régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. (…)  

Con respecto a las categorías de empleados públicos y trabajadores oficiales, el artículo 5 
del D.L. 3135 de 19681, señala: 

“ARTICULO 5. EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES. <Aparte entre 
paréntesis declarado INEXEQUIBLE> Las personas que prestan sus servicios en los Ministerios 
Departamentos Administrativos, Superintendencias y Establecimientos Públicos son empleados 
públicos; sin embargo, los trabajadores de la construcción y sostenimiento de obras públicas 
son trabajadores oficiales.  

(En los estatutos de los establecimientos Públicos se precisará que actividades pueden ser 
desempeñadas por personas vinculadas mediante contrato de trabajo). (Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE mediante Sentencia C-484 de 1995, Corte Constitucional 

Las personas que prestan sus servicios en las Empresas Industriales y Comerciales del Estado son 
trabajadores oficiales; sin embargo, los estatutos de dichas empresas precisarán qué actividades de 
dirección o confianza deban ser desempeñadas por personas que tengan la calidad de empleados 
públicos”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original). 

Así las cosas, los tipos de vinculación de los servidores públicos con la administración 
pública, pueden ser: 

EMPLEADOS PÚBLICOS: Relación legal o reglamentaria, debe existir un acto administrativo de 
nombramiento, precedido de la respectiva acta de posesión. 

TRABAJADORES OFICIALES: Relación contractual, existe un contrato laboral de trabajo que 
contiene las condiciones de la relación. El régimen laboral para los trabajadores oficiales está 
contenido en el mismo contrato de trabajo, así como en la convención colectiva, pacto colectivo, 
reglamento interno de trabajo, si los hubiere y por lo no previsto en estos instrumentos, por la Ley 6ª 
de 1945 el Decreto 1083 de 2015. 

La modalidad contractual laboral otorga a quien por ella se vincula a la Administración el carácter de 
trabajador oficial y se traduce en un contrato de trabajo que regula el régimen del servicio que se va a 
prestar, permitiendo la posibilidad de discutir las condiciones aplicables. 

Con fundamento en lo expuesto, y en criterio de esta Dirección Jurídica la diferencia entre 
empleados públicos y trabajadores oficiales, se fundamenta así: 

- El empleado público se rige por una relación legal y reglamentaria, y se concreta con un 
acto de nombramiento y la suscripción de un acta de posesión, en tanto que un trabajador 
oficial suscribe un contrato de trabajo; 

- Los empleados públicos desarrollan funciones que son propias del Estado, de carácter 
administrativo, de jurisdicción o de autoridad, las cuales se encuentran detalladas en la 

                                                
1
 “Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los 

empleados públicos y trabajadores oficiales.” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#5
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Ley o el reglamento, mientras que los trabajadores oficiales desarrollan actividades que 
realizan o pueden realizar ordinariamente los particulares, entre otras, labores de 
construcción y sostenimiento de obras públicas. 

- El régimen jurídico que se aplica a los empleados públicos es de derecho público y las 
controversias que se susciten con la Administración deben ventilarse ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, en tanto que el régimen jurídico que se aplica a los 
trabajadores oficiales es en principio de derecho común, y los conflictos laborales son de 
competencia de los jueces laborales. 

Si el servidor público tiene un contrato de trabajo, se trata de un trabajador oficial y su 
régimen legal será el establecido en el contrato de trabajo, la convención colectiva, el 
pacto colectivo o en el reglamento interno de trabajo, y por lo no previsto en ellos en la 
Ley 6 de 19452, al Decreto 1083 de 20153 y demás normas que lo modifican o adicionan; 
si por el contrario, el servidor público fue vinculado mediante una relación legal y 
reglamentaria a un empleo de libre nombramiento y remoción o a un cargo de carrera 
administrativa, sea por concurso o provisional,  en planta temporal o en cargo de periodo, 
tiene la calidad de empleado público y su régimen legal será el establecido en las normas 
para empleados públicos. 

 Ahora, en la Ley 10 de 19904, se dispuso lo siguiente respecto a la clasificación de los 
empleos pertenecientes a una Empresa social del Estado: 
 

«ARTICULO 26. Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de la Nación, de las 
entidades territoriales o de sus entidades descentralizadas, para la organización y prestación de los 
servicios de salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción o de carrera. Son 
empleos de libre nombramiento y remoción:  
(…) 
Todos los demás empleos son de carrera. Los empleados de carrera, podrán ser designados en 
comisión, en cargos de libre nombramiento y remoción, sin perder su pertenencia a la carrera 
administrativa. 
 
PARAGRAFO. Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no directivos 
destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicios generales, en las 
mismas instituciones. 
 
 (…) 
ARTICULO 30. Régimen de los trabajadores oficiales y de los empleados públicos. Las 
entidades públicas de cualquier nivel administrativo que presten servicios de salud, aplicarán a sus 
trabajadores oficiales, en cuanto sean compatibles, los principios y reglas propios del régimen de 
carrera administrativa, y les reconocerán, como mínimo, el régimen prestacional previsto en el 
Decreto 3135 de 1968, todo, sin perjuicio de lo que contemplen las convenciones colectivas de 
trabajo. 
 
A los empleados públicos del sector de la salud de las entidades territoriales y de sus entes 
descentralizados, se les aplicará el mismo régimen prestacional de los empleados públicos del 
orden nacional, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17 de la presente Ley.» 

 

De las normas expuestas, tenemos que los empleos pertenecientes a las Empresas 
Sociales del Estado pueden ser de carrera administrativa o de libre nombramiento y 
remoción, así mismo las personas que desempeñen en cargos de nivel no directivo, 

                                                
2
 “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción 

especial de trabajo.” 
3
 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”. 

4
 Por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones. 
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destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicios generales, en 
las mismas instituciones, se clasifican como trabajadores oficiales. 
 
Por su parte la Ley 100 de 19935, dispone lo siguiente frente a la naturaleza de las 
entidades territoriales que prestan servicios de Salud y el régimen jurídico de sus 
servidores: 

 

«ARTICULO 194. Naturaleza. La prestación de servicios de salud en forma directa por la Nación o 
por las entidades territoriales, se hará principalmente a través de las Empresas Sociales del Estado, 
que constituyen una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la ley o por las Asambleas o Concejos, 
según el caso, sometidas al régimen jurídico previsto en este capítulo". 

 
 ARTICULO 195. Régimen Jurídico. Las Empresas Sociales de Salud se someterán al 
siguiente régimen jurídico:   (...) 

 
 5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados públicos y 

trabajadores oficiales, conforme a las reglas del capítulo IV de la Ley 10 de 1990". 
 

Así, los trabajadores oficiales serán quienes estén destinados al mantenimiento de la planta física, o 
de servicios generales en las Empresas Sociales del Estado» (Negrilla y subrayado por fuera del 
texto original).  

 

Así las cosas, las Empresas Sociales del Estado son aquellas encargadas de prestar los 
servicios de salud en los municipios o departamentos, que constituyen una categoría 
especial de entidad pública descentralizada con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, creadas por ley o por los respectivos concejos o 
asambleas. 
 
Respecto a su régimen jurídico, las personas vinculadas a estas Empresas Sociales del 
Estado, tendrán el carácter de empleados públicos y trabajadores oficiales, siendo estos 
últimos, los encargados del mantenimiento de la planta física, o de servicios 
generales. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que no se ha expedido reglamentación alguna que precise qué 
actividades comprende el mantenimiento de la planta física, como tampoco las que 
integran los servicios generales, se deberá acudir a la interpretación por el método de 
análisis semántico, o a la ayuda de la doctrina y la jurisprudencia, así: 
 

«Mantenimiento de la planta física. "Mantenimiento. Conjunto de operaciones y cuidados necesarios 
para que instalaciones, edificios, industrias, etc., puedan seguir funcionando adecuadamente". 
 
"Instalaciones.  Conjunto de cosas instaladas".   "Instalar. Colocar en un lugar o edificio los enseres y 
servicios que en él se hayan de utilizar; como en una fábrica, los conductos de agua, aparatos para la 
luz, etc. (Diccionario de la Real Academia Española).» 

 
Pedro A. Lamprea en su libro «Práctica Administrativa" Tomo I. 1988» sobre el concepto 
de "mantenimiento" expresa lo siguiente: 
  

«El mantenimiento puede entenderse como toda acción dirigida a la conservación de la cosa, pero 
más bien encaminada a la funcionalidad del bien mantenido; pues la idea de mantener implica 
conservar una cosa en un ser para que se halle en vigor y permanencia. 
 

                                                
5
 Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones. 
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"Las actividades de mantenimiento van encaminadas a realizar todos los actos indispensables para 
evitar la pérdida o deterioro del bien. Corresponde a la mejora necesaria del derecho civil.» (Se 
subraya). 
 

De esta manera, podemos entender por planta física la integrada por aquellos bienes 
muebles e inmuebles destinados al cumplimiento de los objetivos de la entidad, ejemplo, 
edificaciones, equipos y máquinas fijas, instalaciones de servicios, calderas, etc. En 
consecuencia, el "mantenimiento de la planta física hospitalaria" comprendería las labores 
o actividades tendientes a la conservación y funcionalidad de los bienes que la integran. 
 
Sobre el mismo tema, el Ministerio de Salud en Circular No.12 del 6 de febrero de 1991 
fijó pautas para la aplicación del parágrafo del artículo 26 de la Ley 10 de 1990, sobre 
clasificación de los Trabajadores Oficiales del Sector Salud de la siguiente manera: 
 

«son aquellas actividades encaminadas a mejorar, conservar, adicionar o restaurar la 
planta física de los entes hospitalarios destinados al servicio público de salud, que no 
impliquen dirección y confianza del personal que labore en dichas obras, tales como 
electricidad, carpintería, mecánica, jardinería, pintura, albañilería, vigilancia o celaduría.» 
 
Igualmente es necesario precisar que se entiende por Servicios Generales: 
 
«Son aquellas actividades que se caracterizan por el predominio de tareas manuales o de simple 
ejecución, encaminadas a satisfacer las necesidades que le son comunes a todas las entidades, 
tales como cocina, ropería, lavandería, costura, transporte, traslado de pacientes, aseo en general y 
las propias del servicio doméstico, entre otras.» 
 

De lo anterior se colige que en las Empresas Sociales del Estado del sector salud, la ley 
dispone con claridad que la regla general es que los servidores públicos ostenten la 
calidad de empleados públicos de libre nombramiento y remoción y de carrera, y sean 
trabajadores oficiales quienes desempeñen cargos no directivos destinados al 
mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicios generales, en las mismas 
instituciones, como lo son los camilleros y el personal de archivo y correspondencia. 
 
En ese orden de ideas, el personal que presta sus servicios en el área de servicios 
generales, quien desempeña en labores de aseo, jardinería, celaduría, mensajería, el 
"transporte y el traslado de pacientes", el conductor de ambulancia, el camillero, son de 
trabajadores oficiales; sin embargo, es necesario que se evalúen bajo los parámetros 
anteriormente dados. 
 
Por consiguiente, el personal médico de una Empresa Social del Estado se vincula de 
forma general en la modalidad de empleados públicos; de manera que la entidad debe 
proceder a adecuar los actos administrativos de vinculación a la naturaleza de los cargos, 
teniendo en cuenta que el trabajador oficial se vincula mediante contrato de trabajo y para 
prestar sus servicios en el área de servicios generales como se indicó anteriormente. 

Con respecto a las categorías de empleados públicos y trabajadores oficiales, los 
artículos 1 y 2 de Decreto 1848 de 19696, señalan: 

“ARTÍCULO 1º.- Empleados oficiales. Definiciones. 

                                                
6
 Derogado parcialmente por el Decreto 1083 de 2015“Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 1968.” 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1291#1
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1. Se denominan genéricamente empleados oficiales las personas naturales que trabajan al servicio 
de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos, 
unidades administrativas especiales, empresas industriales o comerciales de tipo oficial y sociedades 
de economía mixta, definidos en los artículos 5, 6 y 8 del Decreto Legislativo 1050 de 1968. 

2. Los empleados oficiales pueden estar vinculados a la administración pública nacional por una 
relación legal y reglamentaria o por un contrato de trabajo. 

3. En todos los casos en que el empleado oficial se halle vinculado a la entidad empleadora por una 
relación legal y reglamentaria, se denomina empleado público. En caso contrario, tendrá la calidad de 
trabajador oficial, vinculado por una relación de carácter contractual laboral. 

ARTÍCULO 2º.- Empleados públicos. 1. Las personas que prestan sus servicios en los ministerios, 
departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades 
administrativas especiales, son empleados públicos”. 

Sobre el tema, también es pertinente citar el pronunciamiento jurisprudencial de la Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral M.P. Isaura Vargas Díaz Radicación No 
27883 del 6 de febrero de 2007, en el cual se consideró: 

“(…) Al respecto, conviene recordar los criterios que según la jurisprudencia son los que permiten 
concluir la calidad de trabajador oficial expuestos por la Corte en  sentencia de 19 de marzo de 2004 
(Radicación 21.403), en los siguientes términos: 

“ ... Con tal fin reitera la Sala que son básicamente dos criterios que hay que tener en cuenta para 
clasificar, en una entidad territorial, a un servidor público, como empleado público o trabajador oficial, 
esto es, el factor orgánico relacionado con la naturaleza jurídica de la entidad del ente para la 
cual se laboró, y el funcional relativo a la actividad a la cual se dedicó aquél, para constatar si 
ella guarda relación directa o indirectamente con la construcción y sostenimiento de obras 
públicas. 

“Con los aludidos parámetros y con sujeción al marco normativo que para esos efectos es el 
artículo 292 del Decreto 1333 de 1986, por haberse prestado el servicio a un municipio, no cabe duda 
alguna que el Tribunal no incurrió en el yerro hermeneútico que se le endilga en el cargo; pues ese 
ha sido y es el alcance que le ha venido dando la Corporación a tal preceptiva, en cuanto se ha 
precisado que no toda actividad pública ni mucho menos llevada a cabo en un bien de propiedad 
estatal, encuadra en el concepto que exige el precepto legal para merecer esa excepcional condición 
de trabajador oficial, esto es, en la construcción y sostenimiento de una obra pública. 

(…) 

“En efecto, si se llegara a aceptar la intelección que pretende el impugnante respecto de la norma 
denunciada, ello conllevaría a convertir la regla general en excepción y viceversa, lo cual sí viola 
flagrantemente el sentido del precepto que gobierna el tema en estudio.             

“Al respecto es pertinente renumerar lo precisado en la sentencia del 27 de febrero de 2002, 
radicación 17729, a saber: 

“Cabe precisar que para ser establecida la calidad de trabajador oficial, ha sostenido la 
jurisprudencia, debe acreditarse en el juicio que las funciones desempeñadas en el caso 
específico, tienen relación con las actividades de construcción y sostenimiento de obras 
públicas, pues no toda labor de servicios generales o de mantenimiento que se realice sobre 
un bien de una entidad pública o afectado a un servicio público como aseo de instalaciones, 
reparaciones, albañilería, pintura, etc., determina por ese solo hecho la naturaleza jurídica del 
vínculo laboral.       

“Así, se expresó la Sala en sentencia de 4 de abril de 2001, Rad. 15143: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2565#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2565#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2565#8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1234#292
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(…) "Así las cosas, como no es cualquier actividad la que otorga la condición de trabajador y, 
mucho menos, la que se ejecuta en una entidad o dependencia oficial, independientemente de 
su finalidad, sino aquella que se lleve a cabo en una obra pública, es por lo que se hace 
necesario demostrar, para cada caso concreto, no sólo la naturaleza de la labor desplegada 
sino, además, el carácter de obra pública respecto de la cual se realizaron las labores 
relacionadas con su construcción y mantenimiento; recordando que para tal efecto, la Corte 
ha aceptado como criterio orientador con tal fin, lo previsto por el artículo 81 del decreto 22 de 
1983, así tal precepto se encuentre derogado» (Negrilla y subrayado por fuera del texto original). 

Así las cosas, la calidad de trabajador oficial no se da por la naturaleza del acto de 
vinculación, sino que además se debe tener en cuenta la naturaleza de la entidad donde 
se presta el servicio, la clase de actividad y funciones que desempeña el servidor, por tal 
razón, si un funcionario se vinculó a través de una  relación legal y reglamentaria, pero las 
funciones y la categoría del empleo son propias del trabajador oficial, esta será su calidad. 
Por el contrario, si la vinculación se hizo a través de una relación contractual, pero el 
cargo y las funciones desempeñadas son propias de las de un empleado público, esta es 
su calidad. 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, se dará respuesta a sus interrogantes de la 
siguiente manera: 
 

1. En una Empresa Social del Estado a cuáles cargos se les consideran Trabajadores oficiales, 
tratándose de una Empresa prestadora de Servicios de Salud que cuenta con Conductores de 
Ambulancia, Operarias (Servicios Generales), Celadores, Camilleros. 
 

Respuesta: De acuerdo a lo antes expuesto se tiene que, la calidad de trabajador oficial 
no se da por la naturaleza del acto de vinculación, sino que además se debe tener en 
cuenta la naturaleza de la entidad donde se presta el servicio, la clase de actividad y 
funciones que desempeña el servidor, por tal razón, si un funcionario se vinculó a través 
de una relación legal y reglamentaria, pero las funciones y la categoría del empleo son 
propias del trabajador oficial, esta será su calidad. Por el contrario, si la vinculación se 
hizo a través de una relación contractual, pero el cargo y las funciones desempeñadas 
son propias de las de un empleado público, esta es su calidad. 

2. Cuál es el tipo de vinculación de los trabajadores oficiales, si su vinculación es a través de 
contratos laborales u otras formas. 
 
 

Respuesta: se reitera la respuesta anterior. 
 

3. Tratándose de Trabajadores oficiales, los cargos se deben reportar a la CNSC para la oferta 
pública de empleos de carrera. 
 
 

Respuesta: los cargos de trabajadores oficiales no se reportan a la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera (OPEC); la OPEC se enfoca en la oferta de empleos de carrera 
administrativa, los cuales requieren concursos públicos para el ingreso. Los trabajadores 
oficiales, vinculados mediante un contrato de trabajo, están excluidos de este proceso. 
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del 
sector público; y demás temas competencia de este Departamento Administrativo, me 
permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-
normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente.  

 
HAROLD ISRAEL HERREÑO SUAREZ 
Director Jurídico (e) 
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